
EATRIZ
esidente
o Deliber

DRIGUE2
General

Concejo	 lbrantc

1100/2001
—

feárdenas
Je e Dpto Despacho General

D.L.T y D G.

Woy-beejo, e,/,(1~ea

(19tedacicb 9‘hiaia

P99ameio~ cow P_Wt,e44a

ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- INCORPORASE el Uso "13.2. Fraccionado y Envasado de Frutas y

Verduras Deshidratadas. Elaboración Artesanal de Dulces, Mermeladas y Jaleas",

a la zonificación Cel, de la Tabla de Usos del ANEXO I de la Ordenanza Municipal N°

2139, con el mismo grafismo y condiciones indicadas para el Uso denominado "1.2.2.

Elaboración de Dulce de Leche. Elaboración de Postre a base de Lácteos.

Elaboración de Helados".

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 24 8 0 

DADA EN SESION, ORDINAR1A DE FECHA: 17/07/2002.-
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Aigentina
Municipalidad de Ushuaia
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US H UAIA, 2 5 ti JL. 2002

VISTO: El Expediente N° CD-0343712002 del Registro de esta

Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del

día 17/07/2002, por la cual se incorpora el Uso "1.3.2. Fraccionado y Envasado de Frutas

y Verduras Deshidratadas, Elaboración Artesanal Dulces, Mermeladas y Jaleas", a la

zonificación Cel de la Tabla de Usos del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139,

con el mismo grafismo y condiciones indicadas para el Uso denominado "1.2.2.

Elaboración de Dulce de Leche. Elaboración de Postre a base de Lácteos. Elaboración

de Helados".

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 4 9 O /2002, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrándose facultado para dictar el presente acto administrativo, en

atención a las prescripciones del Artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 4 8 0 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 17/07/2002,

por la cual se incorpora el Uso "1.3.2. Fraccionado y Envasado de Frutas y Verduras

Deshidratadas, Elaboración Artesanal de Dulces, Mermeladas y Jaleas", a la

zonificación Cel de la Tabla de Usos del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139,

con el mísmo grafismo y condiciones indicadas para el Uso denominado "1.2.2.

Elaboración de Dulce de Leche. Elaboración de Postre a base de Lácteos. Elaboración

de Helados". Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de	 M n ipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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